
 
 

 

PROGRAMA de Contenidos 

IV Edición Diplomatura a distancia en “Migrantes y Protección de Refugiados” 

 

Facultad de Derecho – Universidad de Buenos Aires (UBA) 

 

Coordinación General del Ciclo de Cursos Online: Diana G. Español. 

Coordinación Administrativa del Ciclo de Cursos Online: Daniela Skiba. 

Coordinación Académica de la Diplomatura: Brian E. Frenkel. 

Equipo de la Coordinación Administrativa de la Diplomatura: Natalia D. Corleta, Roger 

M. De Simón, Geraldine R. Brussa y María Clara Visconti. 

Filmación y edición: Nicolás Braguinsky Cascini. 

 

Clase I: Presentación del curso. Introducción a la temática 

 

Presentación del curso. Introducción a la temática. 

Docente: Pablo Ceriani Cernadas. Vicepresidente del Comité de Naciones Unidas para la 

Protección de los Derechos de Trabajadores Migrantes y sus Familias. Coordinador del 

Programa Migración y Asilo del Centro de Justicia y Derechos Humanos de la Universidad 

Nacional de Lanús (UNLA). Director de la Especialización en Migración y Asilo desde una 

perspectiva de Derechos Humanos UNLA. 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase II: Panorama mundial de las migraciones internacionales 

 

Presentación de las misiones y funciones de la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM). 

Docente: Diego Beltrand, Representante Regional de la OIM. 

Clase en formato audiovisual 2 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

El panorama de las migraciones en la era de la globalización. Los volúmenes y tendencias 

migratorias globales. Características de los procesos globales en la actualidad. Contexto 

político y social de los procesos migratorios contemporáneos. Los procesos migratorios en 



 
 

 
América latina. Sus principales característicos, origen de los movimientos migratorios, El 

patrón intrarregional y el patrón extra regional. Algunos rasgos de los migrantes. Los avances 

en la gobernabilidad migratoria en Sudamérica y el papel de la OIM en este proceso. 

Docente: Ezequiel Texidó (Oficial Regional de Políticas y Enlace de la OR de la OIM para 

América del Sur). 

Clase en formato audiovisual 5 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase III: El encuadre jurídico de la migración internacional 

 

La eficacia de la política migratoria, su relación con la realidad que se pretende normar. La ley 

como herramienta de la política migratoria. La regularidad como objetivo de la política 

migratoria. La Ley de Migraciones argentina (Ley N° 25.871). El DNU 70/17. El tratamiento 

de la temática migratoria en los procesos de integración regional en América del Sur. 

Docente: Adriana Alfonso, Docente de la Maestría en Políticas y Gestión de las Migraciones 

Internacionales y de la Tecnicatura en Gestión de la Migraciones Internacionales de la 

Universidad Tres de Febrero (UNTREF). Se ha desempeñado como Coordinadora de Temas 

Internacionales de la Dirección Nacional de Migraciones (DNM), Coordinadora del Programa 

de Migrantes, Refugiados (PROMIRA) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Nación y Comisionada representante del mismo Ministerio ante la Comisión Nacional de 

Refugiados (CONARE). 

Clase en formato audiovisual 6 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase IV: El control migratorio en frontera: un análisis pragmático del tema 

 

El entorno fronterizo. Espacio de contradicciones y respuestas. La gestión migratoria en el 

contexto nacional e internacional. Restricción versus gobernabilidad de los flujos migratorios. 

El rol del control en la gestión de las migraciones internacionales. Facilitación versus 

seguridad -falso dilema-. Derechos humanos y procedimientos de control migratorio. Fases del 

control migratorio. Rechazo en frontera, expulsión y retención de extranjeros –garantías del 

debido proceso-. Tecnología aplicada al control migratorio. 

Docente: Alberto Rubio, Coordinador de la Tecnicatura en Gestión de las Migraciones 

Internacionales dictada en modalidad virtual por la UNTREF y profesor de la materia 



 
 

 
Conducción de la Gestión Migratoria de la misma tecnicatura. Ex Director de Control Aéreo 

de la DNM. 

Clase en formato audiovisual 6 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase V: Migración y comunicación 

 

Dinámica entre migración y comunicación desde ámbitos como ciudadanía, cultura, identidad 

y medios de comunicación. 

Docente: Corina Leguizamón, Directora de Comunicación y Cultura del Instituto de Políticas 

Públicas de Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH-MERCOSUR). 

Clase en formato audiovisual: 2 módulos + bibliografía obligatoria. 

 

Clase VI: Integración de los migrantes en las sociedades de recepción: principales 

desafíos, desarrollo local y buenas prácticas de políticas públicas 

 

Migraciones como factor de desarrollo local. Interculturalidad. Rol de los gobiernos locales en 

la recepción e integración de poblaciones migrantes. Buenas prácticas. Vida asociativa de las 

colectividades: puntos de encuentro, solidaridad y representación. Prejuicios y estereotipos de 

la sociedad local. Derecho a voto como política de integración. 

Docente: Julio Croci, Director Nacional de Pluralismo e Interculturalidad en la Secretaría de 

Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación, Comisionado Representante del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación ante la CONARE y Presidente de la 

Federación de Asociaciones Calabresas en Argentina. 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase VII: Migración y ciudades: el acceso a los derechos sociales en las ciudades de la 

región 

 

Migraciones y ciudades: la importancia de lo local. Acceso a Derechos sociales y políticas 

públicas: obstáculos y soluciones. 



 
 

 
Docentes: Javier Palummo, Coordinador General de la Escuela Internacional de Política 

Pública en Derechos Humanos del IPPDH-MERCOSUR. 

Vanessa Anfitti, Coordinadora Académica de la Escuela Internacional de Políticas Públicas en 

Derechos Humanos del IPPDH-MERCOSUR. Investigadora y docente de la Facultad de 

Ciencias Sociales de la UdelaR. 

Clase en formato audiovisual: 2 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase VIII: La protección internacional de refugiados y solicitantes de asilo 

 

Presentación de las misiones y funciones del Alto Comisionado de Nacional Unidas para los 

Refugiados (ACNUR). 

Docente: Michele Manca di Nissa, Representante Regional de ACNUR. 

Clase en formato audiovisual 1 módulo + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Tendencias Globales: un panorama del desplazamiento forzado en el mundo. Origen y 

evolución del régimen internacional de protección de refugiados. Fuentes, principios y actores 

de la protección internacional de refugiados. Marco internacional de protección de refugiados 

y su interacción complementaria con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el 

Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Penal. La definición de refugiado: cláusulas 

de inclusión, exclusión y cesación. Otras personas de interés del ACNUR: desplazados 

retornados y apátridas. Fuentes, principios y actores de la protección internacional de 

refugiados. Desplazamientos forzados a nivel global en el 2016. La crisis humanitaria de Siria. 

La protección de refugiados y la gestión migratoria: flujos migratorios mixtos y salvaguardas 

de protección. La protección de refugiados en las Américas, panorama regional, avances y 

desafíos. 

Docente: Juan Pablo Terminiello, Oficial Legal ACNUR. 

Clase en formato audiovisual 5 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

 

 



 
 

 

Clase IX: La noción de persecución en el Derecho Internacional de los Refugiados 

 

Persecución en el Derecho de los refugiados: su relación con normas del Derecho Penal y del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Non-refoulement. Ámbito de aplicación 

ratione personae del Derecho de los Refugiados y de los Derechos Humanos. Sustentabilidad 

de los diferentes regímenes para refugiados y beneficiarios de protección subsidiaria. 

Docente: Pavle Kilibarda, Candidato de doctorado de la Universidad de Ginebra y ayudante 

docente de la Geneva Academy of International Humanitarian Law and Human Rights 

(Ginebra). Trabajó y actualmente colabora para el Belgrade Centre for Human Rights 

(Belgrado, Serbia). 

Clase en formato audiovisual de 1 módulo + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase X: La tramitación de los procedimientos de solicitud de refugio en Argentina, el 

trabajo de la CONARE 

 

La CONARE su conformación, el trabajo de la Comisión y de la Secretaría Ejecutiva. 

Problemáticas actuales en la institución del refugio en la Argentina y la Región. 

Docente: Federico Agusti. Director de Asuntos Internacionales de la DNM, ex-Presidente de 

la CONARE. 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XI: La protección internacional de refugiados y solicitantes de asilo en Argentina 

 

Marco normativo internacional y local. Principios que rigen la protección de los refugiados en 

Argentina. Procedimiento para la determinación de la condición de refugiado. Garantías del 

debido proceso. Formas complementarias de protección. 

Docente: Analía Cascone. Coordinadora de la Comisión para la Asistencia Integral y 

Protección al Refugiado y Peticionante de Refugio de la Defensoría General de la Nación. 

Docente de Derecho Internacional Público (FD UBA). 

Clase en formato audiovisual 6 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 



 
 

 

Clase XII: Extradición y la protección internacional de los Refugiados 

 

Extradición. Concepto y Normativa. La extradición y su relación con el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional de los Refugiados. Causales de 

denegación de la extradición. Salvaguardas legales. El principio de no devolución en el 

Derecho Internacional de los Refugiados y el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. Excepciones al principio de no devolución. La no devolución en el ordenamiento 

jurídico argentino. El procedimiento de extradición de un solicitante de asilo o de un 

refugiado. El procedimiento de determinación de la condición de refugiado en el contexto de 

un pedido de extradición. Secuencia entre ambos procedimientos. Conclusiones y desafíos a 

futuro. 

Docentes: Soledad Figueroa, Comisionada de la CONARE en representación del Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina. 

Docente: Diego Solernó, Dirección General de Cooperación Regional e Internacional del 

Ministerio Público Fiscal de la Nación. 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XIII: Movilidad humana y diversidad sexual 

 

Cruce específico entre diversidad y migración. Introducción general a algunos conceptos 

básicos vinculados con la orientación sexual y la identidad de género. Problemáticas 

particulares que enfrentan las personas en virtud de su orientación sexual e identidad de 

género. El caso de la población conformada por travestis y mujeres trans migrantes de otros 

países latinoamericanos en Argentina. 

-Docente: Diana Maffía. Docente UBA, Directora del Observatorio de Género en la Justicia 

en el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires (CABA), Defensora Adjunta 

del Pueblo en CABA, Diputada en CABA. 

Clase en formato audiovisual 2 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

 



 
 

 

Clase XIV: La orientación sexual percibida y sus implicancias en los procesos de 

determinación de la condición de la persona refugiada 

 

Conceptos básicos sobre diversidad sexual y diversidad de género. Identidades fuera de la 

cosmovisión occidental. La diversidad sexual y de género en el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. Los principios de Yogyakarta. Flujos migratorios de personas LGBT. 

Situación de vulnerabilidad. Determinación de la condición de refugiado con base en la 

orientación sexual (real o percibida) y la identidad o expresión de género. Procesos identitarios 

en el contexto de la movilidad humana. Evaluación de la prueba del temor fundado. 

Aproximación a la evaluación de la situación en el país de origen. Criminalización de 

relaciones sexuales consensuales entre personas adultas del mismo sexo. Contraste entre 

avances legales y situación de derechos humanos. Los denominados “países seguros”. 

Cuestiones jurídicas específicas de este tipo de casos. Niñas, niños y adolescentes. 

Ocultamiento de la orientación sexual como factor de eliminación del riesgo de persecución. 

Criminalización como prueba de falta de protección estatal. Solicitudes sur place. 

Docente: Lucas Ramón Mendos. Docente UBA. UCLA. Asesor de la Secretaria de Derechos 

Humanos de la Provincia de Buenos Aires – ex Consultor de la Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

Clase en formato audiovisual, 2 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XV: Derechos, Poder Judicial y Migraciones 

 

El planteo en derechos como nuevo punto de partida para el entendimiento de las migraciones 

y la definición de políticas públicas. El rol del poder judicial en la protección de derechos de 

personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas. Operadores jurídicos y burocracias. 

Acceso a la justicia de poblaciones migrantes. 

Desarrollos y estándares del sistema interamericano de derechos humanos, en particular en 

garantías del debido proceso. 

La experiencia argentina: mandatos generales y específicos (intervención directa y revisión) 

en control migratorio del Poder Judicial. Jurisprudencia nacional en derechos de personas 

extranjeras (ejercicio de la docencia, acceso a la vivienda, pensiones, asignación universal por 

hijo, etc.) y en particular en control migratorio; el caso de las expulsiones por causa penal y la 

no desmembración familiar. 



 
 

 
Docente: Lila García. Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas (CONICET). 

Clase en formato audiovisual 6 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XVI: La labor de incidencia de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en 

las políticas migratorias 

 

Discusiones en torno al concepto de Sociedad Civil. La ineludible relación Sociedad Civil – 

Estado: tensiones y potencialidades. Políticas migratorias y derechos humanos: prioridades en 

la agenda de las OSC .Experiencias de trabajo de las OSC en torno a las políticas migratorias a 

nivel nacional, regional y global. 

Docente: Gabriela Liguori, Coordinadora General de la Comisión Argentina para los 

Refugiados (CAREF). 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XVII: Los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

Reconstrucción de los argumentos jurídicos de la Corte Interamericana sobre Derechos 

Humanos en materia de derechos de las personas migrantes. Principales estándares jurídicos y 

las obligaciones de los Estados del Sistema Interamericano en relación con las personas 

migrantes. 

Docente: Lautaro Furfaro, docente en las materias Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, Derechos Humanos y Garantías y Derecho Constitucional Profundizado en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Clase en formato audiovisual 6 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 

 

Clase XVIII: Cierre y conclusiones 

 

Cierre y conclusiones. Desafíos pendientes. 



 
 

 
Docente: Lelio Marmora, Director del Instituto de Políticas Públicas de Migraciones y Asilo,  

Fue Representante para el Cono Sur de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM). 

Clase en formato audiovisual 3 módulos + bibliografía obligatoria y sugerida. 


